
  

REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ? 

DEL ECUADOR . oo» -<v“: 00011 

RESOLUCION No.se-2-1-101513 

ECON. EUFEMIA UYIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 

Superintendente de Compañias. según Resoluciones Nos. 

ADM-B863%4 del 31 de diciembre de 1986; y,  —ADM-87124 del 

22 de junio de 1987; 
Y 

CONS IDERANOó / 

QUE el 22 de egrero de 1988, se ha otorgado ante / 
el Notario Trigésimo (del cantón fuayaquil, abogado Pier 
Gastón Aycart Vincenzini, escritura pública de 
aumento de capital y reforma dé estatutos de la compañia 
“CORDELERIA NACIONAL 8.A."; 

GUE el señop Marcos 3alcedo Barrjióa, /en su calidad 

de Gerente General de la compañia, con el patrocinio de 

la abogada . Cecilia ¿ulita Toiledog ha solicitado la 
aprobación /1e la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto  h presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; : 

QUE el ear ito de Inspección “ análisis de 
esta Instítución, ha presentado el igtforme favorable 
No.88-125% 14 del 16 de marzo de 198%; 

QUE «el capa ento Jurídico median Oficio 
No. £C-DJ-LA- 3856-0854 del 14 de abrid de 19885 ha emitido 

informe favorable para la continuación del  tiómite, una 
vez que considera que se ha dago cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere lu 

Ley, 

, RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumen.o de 
capital de “"CORDEVÉRIA NACIONAL 5.0- gor OCHO MILLONES 
DE SUCRES, div4dido en ocho mil /acciones de un mid 

sucres cada una y, bj la reforma de statutos constan- 

tez en la referida escritura pública. 

ARTICULCO —SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

rrigesimo/de! cantón Guayaquil. tome nota al margen de y, 

la matriz de la escritura pública que se aprueba del
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¿- Fontenido, de. la presente Resolución y, siente razón de 
está anotación.” o E? To os 

to
 

, 

c+ti  ARPÍCULO WencengÁ “Des ponbR ao) el Kegistrador 
. Mercantil... del cantó Guayaquil: . 2 joñeniba. la 

referida Escritura pública “junto” doñ Y“ predeñte 
Resolución, archive - Una: copia ide. dicha e sqritura y 
devuelva las restantes con lá razón de la imscripción 

que se ordena; tmp con—Las—domás-—preas cripciones 
contenidas en "20038 ng ¿30D IOMA SA 

tupayswi /nisnad leb lismeral who 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que el lotario Tercero 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

a escritura pública. del 14 de noviembre de 1958, por la 

cual se constituyó la compañia en referencia que ha 

rrocedido 4: aumentar els «capital. . y. A «reformar: sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

2 por da: presente Resolución y «silente . razón; de.esta 
anotación. 

poe e . : o o . n. E pa add pr 

ARTICULO QUINTO¿/ DISPONER que un extracto de la 
cc a¿ndisada escritura. pública, ¿sa RUBIA ques par. na? VEZ. en 

una de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

UA ejemplar, dela. publicación. deperá- ¡entregarse a este 

Despacho. 

CÚMPLIDO, vuelva el expediente. 
A .L a Zo . SN o. a ro 7 a 

! "COMUN IQUESE .- Dada y firmada 2 de Superintenden- 

ti, Gia de Compañias, en Guay 2 ABN. 1988 4         
    

3QUIOMA SAVIDÍA J3U2D1 
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ción de fojas 9.904 a 92905, nfimero 986 del Registro Mercantil, Libro de 

  

Se tom5 nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 5932 del Registro ” 

Mercantil de 12958 ; 3.194 del Registro Mercantil de 1.961 ; 2.08% del Re_ 

gistro Mercantil de 1,962; 832 del Registro Mercantil de 1.96% ¿ 11,805 

del Registro Mercantil de 1,977 ¡ 134069 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales de 1.978 ; 5.263 del Registro Mercantil, Lilro de Industriales 

de 1.985; 18.502 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,985 ; 

14.896 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de An al margen de 

las inscripciones respectivas, Guayaquil, veinte y ocho de Abril mil 

  

    

novecientos ochenta y ocho»- El Registrador Mercantil. 
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